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GACHTA
MARTGS-Í4 JDE ABRIL I>K Itiía

Z\¿'y>Zy7- ARTILLO ^EQFICia . ..
Confiné* ti Real decreto sobre la organización dir carabineros de

■ tosías, • ■ ■’ <r>'-n' -y .••• ■
< Alí? $*.• carabraeW,:i«> gozarán ma-
^oríS.pfuslQnotlclasque señalan los artículos 50 y gi; pero sc- 

aíqdidoscoti .preferencia para ser colocados en plazas del, rés- 
.guardpmterior ó ais recaudación» cuando por sus años de servido, 
,Y£ «k sus faiigas-, en el activó servicio de costas y
IrboteraSf .na puedin cpniinpar en el. mhmo, y 'se hayan hecKo 
jKreedoresálwa^upacipnmenps penosa ó actíy^. 
j ■ AíkfijfoOJM* pQP^Ábiáes>;é|e retiro, de qyé trajwi los artículos 
anteriores, ^ pagarán 4* lo^productos líquidos de las rentas, en la 

, misqu fprtpa que Ip jubilaciones de los empleadas de ellas. ,'
Ar^. 14. Las viudas y. huérfanos de los oficíales de este cuerpo 

tieflep ¿eteetio á las pensiones deviudedad que, detalla el regla- 
1 ínclito, <j;|,¿pqpte pío 0|ilitf*r, quedando en ’c^fcpencia dienps 
oficiales, sós causantes, sujetos al descuento del njónté pió que , s e- 

. bre los sueldos correspondientes á dichas clases determinan los at- 
jlículoa del Real decreto de 31 de Mayo ¿Itimo, relativo
á laorgamzscion general del ejército: y declaro exentas de este 
descuento las porciones y premips que sobre comisos correspondie- 
zen á dichos oficiales, pues que son una recompensa propia de upa 
accionó función esjpecial. . "

Art. 5£. Las viudas y huérfanos de las clases de tropa que bu* 
' tuerca tnuerto por «1 hierro ó fuego enemigo en,{junciones de pste 
, servicio, ó á consecuencia de heridas recibidas en el mismo, opt?- 
. rán é los pfedos de mi Réal piedad; v según las circunstancias del 
servicio, y la limación do diqv» familia, tendré á bien determinar 
ja pensióntteorro proporcionado con cargó á.los productos lí- 
qut4o*del#si«ntas.

- i; CfMiraciones genéralesy servicio dll.cuerpo.
Art, , El inspector general, ademas de la correspondencia 

oficial propia de lis funciones generales que indican los afuculps 
9, ip| 11, 1 i y 14, darácuenu de todas,las.nítidas, hechos, ú 
operaciones esenciales ó extraordinarias que. merecieren mi sobera
no conocimiento, y 4 proporción de las ocurrencias.

Art-17. Los primeros comandantes , además de las obligacio
nes gemí-ajes propias del mando y dirección dql servicio activo, y 
vigilancia <¡l( la instrucción, administración y‘ disciplina de i» 
cqmpafiías qtie forman su respectiva comanrfahci» , tendrán anejas 

, Jas.fuqciobm de inspectores de la fuerza y puestos que esta ocupe.
Art< 58. Los segundos comandantes sin puesto fijo en cada co

mandancia son los gefes encargados particularmente bajo las órde
nes de los primeros comandantes de la vigilancia sobre el servicio 
activo, instrucción y disciplina, y reunirán las fnneiones de sub- 

. ¡ospectorés.
' Art. 59. En ausencias q vacantes sustituirá al primer coman

dante el segundo, y á este el capitán mas antiguo de cada coman
dancia. (>áV continuará.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.
DIOIATSXKA.

IMres a8 de Marzo,
Fondos fétikos. , Tres por 100 consolidados $p§.

— ^.Aje^sc dfó cuenta en la Cámara de los Comunes del dicfcí- 
, men de Iq comisión general respecto al bilí en favor de los catóü- 

cqs; se présentafoQ y desecharon muchas enmiendas, y la Cámara 
resolvió por 233 voto» contra 106, que el bilí, con las enmiendas 
hechas por el gobierno, se copiase según costumbre. El lunes se ve
rificará la tercera lectura.

rtANCIA.
París i.® de Abril.

. Soltad* boy. Cinco por 100 consolidados de 107 á 108, Ac

cione; del banco ¡¿¿o.-Empréstito Real de España 84. Renta 
perpetua de ídem
-------Las noticná de Goástantinopla que trae el Observador aus
tríaco con fecha, 15 de Febreronadi dicen de nuevo. El Gran Se> 
ñor se hallaba dfc vuelta del visge que había hechoal mar de Már- 

. mira , conobjeto de visitar al gran visir Izzet-Mehmed-bajá en 
su residencia de Rodosto. Se creía que,S. A. iria al ejército gran
de; y ios-ministros y grandes del ímpcríó habían vestido el trage 
.miiiur, á imitación! de su amo. *Coojenzaba de nuevoel: enrío de 
tropas de Asia, y el gobierno tomata también iaa —düty conve
nientes para precaver la escasez de^víveres, mandando comisiona
dos que activasen la remesa de grano» desde los distritos contiguos, 
á la capital i y aun desde Stniraa.. .
——El Cortes fontal Ue. Nuremi/etg dice que se han completado 
to-.-.os Jo1 cuerpee del. ejército .ruso; que aguardan con. impaciencia 
la orden j*i|ra marchar; y quccil nuevo general en tefe inspira la 
niíyor confianza. Se creiasú», embargo que todas Jas .operaciones 

•militares, por extenso que ser el-plan bajo que se luyan-concebi- 
do > no_Kndrán mas objetojué’- atraer; aí Sultán ¿ un convenio. 
Deciiñ también qu¿"Mr. Almciáky'séría nombrado-pan desempe
ñar momsntáníamemq una comisión, mediante ála mucha consi
deración y cpqfianza que había qaerecido al ministerio turco du
rante su ¡Tuñíiqn en Constaiuinopla. Lo que daba á esta voz algu
na apariencia de Verdad era que' todos saben lo mucho que repugna 
al gabinete de S. Fetersburgo la mediación .extraogera, y que no 
se cree contrario á la dignidad de un gran imperio el entablar ne
gociaciones directas. Anaden, que la; provincias meridionales del 
imperio rusq padecen mucho con la continuación de la guerra, y 
que los prodnctos.de ellas abundan sobremanera , sin poder darle»
salida por el abátimieqto, de. ios;precioi......... I
t. - -HtCorreo dría paz y de la guerra de N’urrmbfrg asegura 

.que las tropas entonadas en los Principados han, debido ponerse 
eo^movimiento ei 27, y que las .operaciones de la campaña co- 

.menzarán por lpsjsitios de Sjlistria y de Giurgewo. Sé está prepa- 
raado para fiprár en la Servia una división rusa. El .corresponsal 

.de Nuremberg,pretende que ej Emperador y la Emperatriz de 
, Rusia irán y>tc año á Berlín, y después á las aguas de Pitmont.

.Escriben dé. Xolon con fecha 26 de hiarzo.
. oÁyer íon$je<i en este puerto el navío de S, M- Conquistador-, 

su comandante Mr. Maurice: viene á su bordo el vicealmirante de 
Rigny. . ,

wEI perte-telegráfico de Marsella anuncia qué hü' llegado á 
aquel puerto la corbeta AstrolaMo, al mando de Mr. Dumont- 

. Durville , capitán de fragata: este buque salió de Tolon tres años 
, hace cop.objetp de hacer descubrimieutos, y reconocer el verda- 
..dero parage en que acaeció el naufragio de Mr de Lapeirouse. 

Parece que ,ha,desempeñado completamente su encargo, pues
to que trae un cañón del calibre de á 8, una ancla dé. 1800 li- 

. bras, un galápago de plomo y dos pedreros de bronce , todo cor- 

. respondiente á los buques de la expedición de Mr. Lapeirouse, y 
■_ hallado por la corbeta Astrolabio en la isla de Manicplo.

.«El pzyÍQ;Bresla'ü!, su comandante Maillard de Liycourt, sale 
hoy para Ñipóle»; conduce á S. E. la condesa de Quilleminot y 
su familia.

»Macana saldrá para Cádiz la corbeta JEmuiasion, capitán 
Oélussan. .

• ' - ESPAÑA.'

I Habana 03 de Febrero.
El. nuil o general de producto»! de les rentas nales de la Ha- 

. baña en el afiq de 1828 prctanta ol stguieale resumen.

- Recaudado...»:...... ....................  —.
• - -y ■: ~ ■ i’ »-■
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I
A las cajas ma
trices por líquido de 
derechos Reales é 
impuesto extraordi
nario..................... 4-533*000”7fc

Por ^leijolueiones; ' ■> *"
y gastó» de ofeinal. ' 18,559..$ !

Al ftéil «Ensi
lado por líquido de 
los ramos que pasan , , •
á sus cajas..............

A la junta gene
ral de Arancelesppr _____ ..w.-r-i
el derecho de Ba
lanza............ , 3<5.3*7"f - : .

A la casa de Be- • . . s¡. .
ucficcnci*)•«■•••• **

A la Real socre- . t 
dad patriótica.

; —T~------- S*i4.*3*~4*

En el mismo estado contiene los siguientes de exportación de 
frutos y entradas y.salidasde buques.

Exportación principal de frutos.
Azúcar..................... Cajas...........  968,586
Café...... .......... . Arrobas......  794,496
Cera Id •••••••••a» ••••• 10,516
Miel de purga .^...... Bocoyes....... 47,854
Aguardientede caüa. Pipas...........  2,333

■Muques. Entrados. Salido!.

; Españoles.

De guerra........ ..........roo.......... ...... - 94
Mercantes........ ....... ..138

Extrangeras.

De guerra......... .....74................ ...... 69
Mercantes......... ......... Sae.........

... ■ r .

Concluye-entre otras demostraciones, por las cuales se dedu
ce que aunque los productos en 1827 fueron 5.255,860 peses y 
un real, los de 1828 habrían podido excederles en mas de medio 
millón de peson; cuyo déficit es plausible por la parte que en ¿1 
ha tenido la introducción de grandes cargamentos de harina de la 
península, con derechos mucho mas moderados que si hubiese sido 
hecha de paises extrangeros; y por la supresión de un impuesto y 
reducción de derechos en los nuevos aranceles sobre el fruto de 
café. ’• -

Reflexione! que ofrece el estado precedente en cotejo con ti de los 
paites disidentes de ¿huerica.

Dejamos á la consideración de nuestros lectores el juzgar im— 
parcialmente sobre las reflexiones que se nos ocurren en vista 
del estado de prosperidad que presenta la administración de la Ha
bana , cuyo influjo es común respectivamente á todos los pueblos 
de la isla de Cuba.

Por consecuencia de él deducimos:que si este pais,lejos de ve
nir en decadencia, se presenta notoriamente cada día mas pingüe 
es porque el gobierno peninsular no solo no le opone obstáculos ni 
gravámenes que le impiden sus progresos, sino que en ellos influ
yen sus celosos desvelos y sus providencias de estimulo y protección, 
bajo cuyos auspicios se alienta el agricultor, el, artista, el comer
ciante , y la confianza en fin anima á todos sus fieles y cuerdos ha
bitantes.

Tan cierto es que estos modelosde discreción han calculado so
bre tan saludable principio en que libran su mutua y verdadera 
conveniencia, como indudable el que no les han faltjdo ni quizá 
faltan aun instigaciones para apartarlos de él, porque en ninguna 
parte deja de'haber quejas particulares de algún ifiditíduo, justa ó 
injustamente concebidas contra los que gobiernan , ni estímulos de 
mas extraño origen, ó pretensiones, que aunque muy lejos de ser 
causa común quisieran sus promovedores hallar incauta* en quie
nes apoyar la voz popular con que conseguir el triunfo, jr

el velo á sus inicuos proyectos. Pero .por fortuna.para los habiten- 
tes de la isla de Cuba, y para los que les han imitado en otros pai
ses de la América española, conocieron sus verdaderos intereses en 
todos los casos peligrosos, y experimentan cada día mas las ven
tajas que les resultan de continuar unidos á la metrópoli, resistir á 
sugestiones, y huir de tomar parte en .los, planes liberticidas de 

, aquellos que en solo el proyecta selles iepi|scnuban sus mas peli
grosos enemigos. Asi los dulces lázos oe fraternidad con que se 
congratulan todos los de común origen les son cada día mas gratos, 
ocupándose solo en su recíproca felicidad bajo el amparo del go
bierno peninsular /amparo que aun en medio de sus borrascas siem
pre le han hallado constante, y mas positivamente señalado en fa- 

. , vorde los que residiendo en los mismos paises ultramarinos se han 
visto inculcados en ellas, puesto que en la Indulgencia han halla
do su salvaguardia, i En qué pues se fundaría ninguno de estos para 
detestar el dominio del gobierno común, cualquiera que hayan si
do sus vaivenes I > 7 ' .

Una vez sentados los principios incuestionables del reposo y 
felicidad no interrumpida que gozan los americanos fieles á 1¡} ma
dre patria; y siempre consecuente^ ton lcn sinceros sentimientos 
de Fraternidad que nos son naturales y ño*, propúámibs en tó'estéo 
núm. 49 de emplear nuestras plumas, mientrás iúbsistaii -fyrras- 
tat políticas en que corran peligro objetar que núr interesrñd.i'. y 
tratar este género de cuestiones en el sentido que dicten fi»' justicia 
y el buen fin de conciliar los verdaderos'intereses que motivaren 
las querellas.... volvemos nuestra vista con. harto pisar hácia esos 
otros paises que se nos hacen mas interesantes proporcionalrhente 

’ al ispéelo de su revolución tan injusta como espantosa.
Lean pues esos miserables por su propio bien, recorran con 

calma juiciosa el cuadro de felicidades notorias que hemos descrito 
en pocas líneas, respecto de los que se han conducido con cordura, 
y dígannos sí ellos no gozaban también algún día de aquellos tiem
pos dichosos que por su mal pasaron. 1 ’ ’•; 1 '

En aquella ¿poca de paz y de concordia las riquezas particula
res se contaban en gran número, y generalmente gozaba cada cual 
en su clase de un seguirá bienestar que libraba ya en la explotación 
de minas, todas florecientes, ya en la granjeria de innumerable* 

1 ganados, ya en'el cultivo de frutos estimables y de campos inmen
sos y feraces, y ya en fin en un comercio recíprocamente'ventajo
so, sobre el cual losextrangeros (origen principal de todos los 
miles) echaban codiciosas miradas de/rabiosa envidia! Entonces su 
estado de prosperidad en todos ramos estaba al nivel «dn el de la 
Isla de Cuba qúe hoy presentamos en cotejo. Pero desgraciadamen
te se dejaron arrastrar por el tórrente de las persuasiones seducto
ras de hombres tan inmorales y ambiciosos, com6 ínsehSiWés al 
bien común de su patria, los cuales disfrazados con Ja máscara dél 
mismo patriotismo de que abusaban Vilmente, y vendidos á intri
gas extrangeras, en cuya protección apoyaban e) éxitoílfc sus pro
yectos, como la experiencia lo ha acreditado, los indujeron'á en
trar ciegamente en los planes revolucionarios que tantos dias de 
ldto y de horrores les han costado.

Cometido pues el desacierto de expóner á los peligros todos 
los bienes de que efectivamente gozaban por la esperanza déotros 
tan dudosos para ellos como les eran desconocidas sus ventajas ó 
desventajas, no atribuyan los males qué Ies han sobrevenido sino á 

'sí mismos, y á los infames que los indujeron y los tienen aun alu
cinados. Las fuerzas que se les presentaron en oposición no Hacían 
sino su deber, como ellos lo habrían debido hacer á fuer de fieles á 
un gobierno que en tanto que existiese era acreedor á sus constantes 
servicios, y en tanto que le afligiesen otras armas extrangeras eran 
tanto mas beneméritas, como ellos lo hubieran sido, en seguir 
constantes á su devoción, y unir sus días, de placer, á los de la Pé- 

' nínsula por haber triunfado dé sus enemigos.
Los sucesos posteriores, ya una1 vez provocada lá contienda, 

«qué han sido sino efectos de una pertinaz rebeldía de parte de los 
paises disidentes! «Cuantas veces se lés han llevado proposiciones ver
daderamente paternales y acomodamientos los mas ventajosos, que 
han sido desechados con Ja mas ingrata insolencia por mandarines 
que debieron los primeros escalones de su fortuna i españoles y al 
gobierno de la metrópoli! Ciertamente qué no pueden quejarse de 
infortunios los qtie elevándose sobre las ruinas de si/' pátria han 
esclavizado bajo su odiosa dictadura á tantos infelicesque no tie-1 
hen á quien dirigir sus clamores por mas que una costfcsa éxpe- 

' riencia les háya dado á conocer los terribles efectos de su ficen- 
' ciosa libertad, y de sus planes seductórésde una independencia tan 

ruinosa como quimérica. Minas, ganados, agricultura, comercio, 
productos de las rentas públicas, tódo ha sufrido en tal grado que 
Ja pobreza y las.bandas de salteadores de caminos son tan comunes 
de mucho tiempo á esta parte, como desconocidas absolutamente 
en otroi tiempos en que el orden facilitaba recurso» legítimo* y



honestos con que ganar la vida. Notorio es, jr consta por confesio
nes públicas de esos gobiernos ineptos, el descrédito nacional y 
f^ta ^e recursos, no, sojo para subvenir á las atenciones ordina-,' 
rias, sitio para cupiptir las condiciones gravosas con que han reci
bido empréstitos,; la administración errónea de los que esian al 
frente de los negocios públicos, el estado en'fin dé ineficá'ciaíjej 
unas instituciones y la necesidad de sustituir otras, por haber perdis-,, 
do aquellas y sus agentes la Fuerzamóral, yéstar al borde del' 
precipicio"toda la máquina’social. .............................. \

Asi es que. los escándalos han tomado tal fuerza que suí desen-r 
frenados promovedores, ñó mirando en las leyes introducidas sinoy 
una colección de deliríos protectórés de facinerosos , á.quienes hé--- 
cen mas .audaces la indolencia'^ áuri eL ejemplo dé los éni^rgaclp^ 
de vigilar"y mantener él'orden público , áb'usan'S'sü pla'cér'dj tóiy 
do lo mas sagrado. Tenebrosas sinagogas de partidos opuestos^ cc>-»¡- 
nocidas algunas con denominaciones extrangéras jifécidén 4'su eje-’ 
vodou dé la propiedad y de la existencia, indivijúal , y sus .puh'a^! 
les asesinos,6 sus "miras ambiciosas, no reservan, pt, aun á aqiieijoVáj1 
quienes elfos mistaos Tiáñ dado la representación popular, y láin-* 
vestidura de gefes supremos. Talos son los que señalan como obje
tos de indignación y de odiosidad á lo^ españoles, para que des- 
HUCS-de asesinados unos_y robados todos.'se exterminen y acabe <je_ 
una ve^ este prestigio honroso del eligen nacional ,y qqcde el país 
compuesto solo de. indio¡ r¿»r//?rr. De indios, que cuando menosea-, 
p»fes sonde significar' sjqíéjas sosnedadesjciiltas y bien organizadas^, 
$S.engríen cómo niños al vér. reconocida sil existencia política 
gabinetes ¡sagaces, que traían J se complacen ¿ñ tenerlos siempre" 
en el citado á que se yen relucidos y aun peor , para negociar y ; 
enriquecer mas y mas, á costa-desu creduljdn^ y^ecio. fanatismo.

¡Infelices! este es vuestro'estado, la gilérra civil es vuestro" 
alimentó, y guerra y cuchillo es loque están provocando aun' 
vuestros extravíos é ingratitudes.

Funesto^ acontecimientos ^os han demostrado y otros mas.fu- 
tiestos, sícwnjjnu^’s pecados, os convencerán al fin de qúejni 
1$» sedüctoras ieorías, ni las entusiastas alocuciones con que os des
lumbran están acordes con vuestras circunstancias .ni con vuestras,, 
necesidades, ni el gobierno que¡ de ella^.dimana ha tenido más1 
eficacia que para extraviaros y. perderos. ,

¡Ah, íi la reflexión hallase entre vosotros utt3 favorable acó- . 
gidaj, ¡No estaría mejor.á vuestros intereses.el veros, restituido* al1 
sénp kde la madre patria,y nivelados,cqii el, estado de reposo, 
prosperidad y franquicias de que gozan lós otros paises americanos , 
sumisos i su gobierno ?¡ El ver ahuyentados de entre vosotros él: 
infernal espíritu de la sedición, el peligro de mas fortunas y la " 
pérdida de mas vidas ? < Et volver en fin a hacer del Océano el ca
nal dé la felicidad recíproca dé ambos hemisferios, y á formar un 
cuerpo respetable ¿ imponente á las demas naciones, y sus aventu
reros qué intrigan y se gozan en los rencores domésticos, y eii la ’ 
disolución de aquellos lazos de fraternidad que han debido perpér, 
tuarsé en quienes nacieron para amarse coraialmente y constituir' 
una sola familia! , . . . i \

¡Ojalá <jue unos efectos tan dignos de las circunstancias corres^" 
pondiesen a nuestros buenos deseos! Posible es y necesario: solo 
falta el íntimo convencimiento y una heróicá resolución qué nos 
es muy dudosa.

Madrid ij de Abril.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante sa

lud en esta capital.

Por resolución á consulta de la cámara sé ha servido el Rey 
nuestro Señor nombrar para una canongía de la iglesia catedral de' 
Cuenca, vacante por fallecimiento de D. Juan Nepomuceno Fue
ro, a.D. Miguel Sebastian Ramos: para otra dé la de Osma, por 
el del). Miguel Alvarez, á D. Mariano‘Aguírre: para otra dé 
la de Astorga, por muerte de D. Francisco Gómez Serrano, á 
D. Blas Leonardo Lozano; y pira otra de Ja colegial de Castroje- 
riz, por la de D. Francisco Mecerreyes, á D. Juan García Lomana.

También ha tenido á bien S. M. nombrar por Reales de
cretos para la iglesia y obispado de Málaaa , vacante por falleci
miento de D. Fr. Manuel Martínez, á D. Juan Gómez Duran, 
obispo de Santander; y para una media ración de la iglesia cate
dral de Santo Domingo de la Calzada, por el de D. Tomás de’ 
Simón Sá^z, á D. Narciso Mabc. ' ' ’

El embajador del Rey nuestro Señor én Roma ha participa
do‘con fecha dé t.° del corriente, que en el dia anterior fue ele
vado al solio pontificio el Cardenal Castiglioni, que ha tomado el 
nombre de Piovm.

, . A /y

Alocueion quedirige al pueblo de Madrid, y eti general á todos 
lot de.Esfianq•, la Juntac^eada por S. M/eri esta corte para 
la dtrec^Hm/ inversión de hs fondos aplicado/ ál' socorro de lot.

_fue¡>{íl{Jft'tyi%uela y de.Jarcia', afligidos, 'por el'terremoto de 
2i desiguientes. " '

Y Iní¿uj$íj» creada por en su Real
decreto dirigid^ aí.Ejtcaio."Sr:..,Secretario, de I&tí&S y^ del Despa- ’ 

ü ,feclja 5’dél corrieñíejiies, publi
cado jr.qu^Sp^icuJ^ípp^pl fUáí ysuprémó coniéjo de Casti-; 
Jl-a WJ khMÉtorj, áqúnciado' en la Gace.tá del para la di- ‘ 
r^cipn£ yjypjíiojf de tos' fo,rij.o| que;'se'recaúdela á consecuencia 
de 1¿s suscripciones y donativos voluntarios que sé hagan i favor 
delasfamiiiíS apersonas arruinadas por los ténriblofes de tierra 
adaécidó^có, m^féntés puntós^e ta ’golwnación dé'Orihuelg y de 
la prqvinqii <}e .Murcia en fos’funes tos dias *21 te Marzo y si-. 
gujentés.j ^ree^é^'de su primera obligación el dirigirse a los:no- 
blípj 'hábitaiiiés.'d^ ésta berqica.éapifál, y en general á todos los es- . 
pinoles hpnr^dos y stnsiblés de todos jos pueblos r provincias del 
reino adogjje[llegue'esta noticia. 1, y

.¡ Jamas ."ppdia presentarse un motivo mas digno, ni una oca-1 
sion mas clasica, y recomendable para empeñar la religión y la ge- 
nerqsidad'^já' coriipasi.on y ía‘,beneficenc¡a de los Individuos de es
ta nación.magnánima,('nunca abatida en las desgracias públicas, y 
amaestrada siempre en el'ejercicio"dé'todas las virtudes! Al con
siderar los efectos de un terremoto tan violento y tan continuado 
cómo el qtie excita»hoy nuesiró dolor; abierta la tierra por cien, 
bocas que amenazan'tragtrse-á'iófc.vivientes; des^dotnados los edifi
cios, y reducidas á escombros poblaciones enteras; sepultadas en 
sus ruinas luJiácténdasy"las fóriunas, las vidas yllas esperanzas • 
de muchos dé sus Tiabifadórés; huyendo la mar de”£us' orillas co- 
m’o para auméritár él horrendo désíertó; sc£ós y abrasados los cam
pos que prometían abundantes cosechas; yen la consternación uní- - 
versal lós pa'dres ^ue perdieron á sus hijos, los hijós huérfanos y 
desolados clamando en vano por sus difuntos padres, y buscando' 
en vano: las desgraciadas víctimas qüé perecieron teri" la'cruel catás- 
trofe. ¡Quién'dejará de conmoverse! «Quién no querrá tomarse al
guna parte en el alivio de tantos infelices? '

No-, los vínculos sagrados que nos unen á ellos como indivi
duos de úna'taisma familia, y pertenecientes todos, á una misma 
patria; estos "vínculos interesantísimos que la caridad, estrecha, que 
lá religión santifica, y que la sociedad hace mas fuertes por las- 
utilidades recíprocas que en ellos reportamos, no' deben aparecer * 
ahora relajados y débiles. Todos estamos expuestos á iguales con-- 
trat¡empos: todos necesitamos los unos de los otros fen nuestros in
fortunios ; y si tenemos generosidad para armarnos en defensa de ' 
nuestro territorio cuando le venios invadido, menos debe faltar
nos én ocasión como esta para auxiliar á los que le cultivan cuan
do los vemos, tan. angustiados. Hé aquí la moral de todos los pue
blos que los españoles no han desmentido nunca: conocemos bas
tante nuestra actual situación.,y; la decadencia de, nuestros medios 
para seguís los ipipulíQs de nuestros corazones;..pero la generosi
dad forma nuestro carácter,y preferimos casi siempre el ser po
bres á dejar en tales casos de aparecer benéficos.

Apresurémonos pues, ó nobles españoles, á socorrer á nues
tros hermanos de Orihuela y de Murcia en proporción de nuestras 
facultades: agreguemos una página mas á nuestra ilustre historia; y 
si necesitamos de otro estimulo que el de nuestra propia sensibili
dad , fijemos lós ojos en nuestro amado Rey ; veamos al Padre dé 
los españoles; á esté Español augusto á todas luces, digno de rei
naren vuestros corazones como en el trono de Fernando m, y 
pronto siempre á darnos ¿1 ejemplo cuando se trata de ejercitar las 
virtudes. ¡Cuán magnánimo se' presenta en proporcionar socorros 
á sus hijos! ¡veinte mil fanegás'dé grano que les ha concedido, no 
hacen mas que úna de sus limosnas! ¡un millón y medio de reales, 
dados por sí y por su augusta Esposa , no hacen mas que uno de 
sus beneficios! Pero su generosidad no se satisface si no es imitada 
de sus fieles vasallos: conoce qué han sido muchas las pérdidas, y 
que se necesita de mucho para repararlas, y por eso quiere S. M. 
que se invité á los pudientes de su reino, á los grandes, á los pre
lados, á lw corporaciones , á todos los españoles, en fin, de todas 
clases, para que por medio de suscripciones y de dotiativos volun
tarios se remedien tantas desgracias y se enjuguen las lágrimas de 
tantos infelices. ¡Y que hemos de hacer sino imitar al Rey ? ¡ Le 
dejaremos solo en esta escena trágica, én que todos debemos acom
pañarle y seguirle para consolar á nuestros hermanos?

La junta no tiene que esforzarse en ser elocuente después de 
invocar vuestra sensibilidad 'y él ilustre ejemplo de nuéstro Sobe
rano; y concluye su alocución haciendo saber: que para mejor fa-



cil'iur la recaudan de la* donativo», y su »». pronta y oportu*
Si inversión, que es el objeto para que e«i instituida^ s*‘ recibí* 

o en Madrid ,en Iji tesorería general de Cruzadi'AéAóc^á dos 
del día , y dp-j^tro 4 seis, dónde £ darán á loilntereiadós los 

pago, y ,ie , fornyarín ^se
manal mente listas de los contribuyentes para tlevárltt' al supe-

f&& Wh

que en la», provincias se entregarán fgúaiiiicntB éri. l*t,;t¡«¿re> ’ 
rus de Cruzada.de sits respectivas capitales, donde sé jhyi tífcl mis-' 
mó' modo eí: correspondiente recibo pór dúplicadoí ii#ÍJWí,iiá»-j 
tijfaccion de Iqs ^contribuyentes', y otro iquie entlSltfá'fi cotni- ' 
sajía general de Cruzada, paja que por él pueda fóíaBfíü éljéaégo, 
á los administradQjes encargados de esta recepciohj prévlrttühdb 4/ 
los párrocos f icticias, ante quíenésic hagan laá. suscripciones, ‘ 
conforme al ctttjdo Real decreto de c del corréate, <ji*e envíen' 
las listas de los stftcriptores á los prelados locales, o endefectó 
suyo á sus vicarios ^quienes cuidarán asimismo de Wtirlrs'l'jttU : 
junta para conocimiento de $. Sf.J' íú publicación en la pactó." 
Madrid 10 de’Abril de’ i8a^.énredrp. Cardenal Arzobispo de 
Toledo, presidentftsBcrnardo Ríen,'decano del Consejo de.Cas* 
tiíla.=:IgnacÍQ Omitirían, decano del de las Indiasíá=Angeí fuer
tes , prodecano del de las Ordcoes.=Fclipe de 'Córdoba j. decano ’ 
del de Hacicnda-sManuel Fernandez Várela, comisario general 
de la Cruzada—Yalentin Zorrilla de Velíseo, colector general de 
espolio*.
Concluyen luí limosnas dudas par el lima. Se. Comisario general 

de Cruzada ,con motón de ¡os diAt de S. M. la Musas.
Al de algunos pobres mu necesitados de la diócesis efe,

León.......
Al hospicio de,localidad de Oviedo 
A la casa de nifiosexpósitos de la ciudad de Lugo..,»..
Al hospital de caridad de la villa del Ferrol 
Al socorro de al^unas comunidades religiosas muy of*

_ce»itadas del. reiqq dé Galicia . ................... MMSHMtM
A l de algunos pobres indigentes del mismo..
Al hospital y casa'de niños expósitos de la isla de Jná^

Horca*. ».*..»•*•••*......... ».»..
A la lactancia de los de la de Canarias ••••••••■■■•••••••••■«••a**,
Al hospital de S. Lázaro de ídem........................ .
Al de Ja ciudad de Palma...........................a,ooo.
Al de la Sma. Trinidad de ja villa de Orotava»........... 1,000.
Al de Iqs desamparados de la villa de Santa Cruz de

Santiago......................... ................................... . a ,000.
A la sociedad económica de la ciudad de la Laguna.»... a 173. 
Al socorro de los pobres presos de las cárceles de aque* 

lias islas............................. ...........................»......... 4,000. '

2.740-
*9,000. 
iifioo.., 

8,00o,

5,00 o. ’
. S.000.

7,818.
11,000.

1,009.

Total rs. vn.»v..v.v.
AVISOS.''

450,000.

En el puerto de Cádiz se está “preparando para hacerse 4 la 
vela para Manila en todo el mes actual la corbeta Asta^ alias la 
lea, forrada ytlaveteada de cobren de superior artdat,y eomple- 
lamente armada; tiene excelentes comodidades para pMageros, los 
que podrán dirigirse á D. Juan de Guardamino, del comercio de 
esta corte, calle de Postas.

a bales loTBhiAa.
Noticia Je los pueblos donde han tábido los premios mayores dt ts 

Real lotsrú* moderna en el sorteo del dia 11.
Números. Premios. Administraciones.

20,570.». 8000 ps. fs............... Cádiz.
1.966.. .. 3000.......... .............. Valencia.
5,046..., 1000...............  ... SeviHa.
3,961».. 1009........... ».„,....».„ Badajoz.

20.243.. .. 500..................... . Lorca.
13.324.. .. 500...........-.».»........ Barcelona.
21.326.. .. 500»...,..,»,.»»...,»... Gerona.
8,331».. 500...... ...................... Barcelona.

67 b». 400»..  ....... . Córdoba.
3.881.. .. 400............................. Orense.

' 16,895.». 4<x>............. »»»»»... Barcelona.
•••• 400....... 1..................... Granada.

32.». 400»........................ Madrid.
7.141.. .. 400........»»■•,»»> •_« Jerez de la Frontera.'

28,808».. 490..»..»».»....,.».».. Barcelona.
ao,i6i.... 400...... ........... . Valládolid. ‘

.. ...... . ,f 1 i ■ ■

• - ............ , CAMBIOS JQEL. VIA»
Lásiliei................... m . .c...........
París............ ............. ..................
Santander.............................
Bilbao.................................. ......................

ci¿¡||a- ■* ■

Granada....„.¡..... ........................... ..»..»...»...
*\llV2Cllw* •*»••••••■•••»••• ••••••*•••»■• aaapa— r ‘ : • * • ■ ; O; 1. ¡'l"Z.

Báricelóná i pesos" fúe Hé£.'.»....:
VSflaü'' . ■ ^ T- 1

: * rn Gli■•«aaaaSaaaaaaaaaa•;'***
M**»*aa*aa*aaa»«a«aaaaaa

'J.................)Mat»^:t*0jC.5íl5Í

S7lPbd- 
16 34 4. 
t beneficio pepe!. 
Par diaeraw 
Idem.
£daño.L 
4 á f idem’ " ' 
i* ídem. 

idenii
’i'iuiq ¡>oC»u:s-.:

■fáf.;‘"-
■ 4 por iboc
;'ob. ^ - ■

¿olí" ,-

3'Í á 4 por iaéc0/ 
13ps.fi. 3

VaVl«íoll;d¿»rt.“...L..................
bí^oíí;»i.^4S::;j^;:....»
Cottifla jr Sintiig«»‘:?,4I.'»-.;„:...........................
Dé&Ó¿nto de letras "4 riion de.1..'. .»»».^.'»;....
Accioálíi'dél Bá¿¿b:::;:.i^.l»l.ír^X-^i»;i; ■

. i-. r , rtn; t»,ji »;• .>h ^ n*.í! ,

r’’ ANÜNtlOS. ‘ ■ :: ■ üíi
■rs ■■u», ■ ’irr;- r-----^-■-< 7 ■■ . .. ■
r 'úfefetót del Mer nuestro íejtor D. FeuxaXDO i'/T j Réaler 

órdenes, resoluciVn'és y reglamcntos e*bedldos’ pbr'lu'scbfáórías' 
dtl Despacho Universal V Cons¿jbs ,dd’,5.'Mi ¿ desde 1 .* 'de^Enero 
haSsíá 'fin d¿ Diciembre de'1828: tomo r'3. Se hallará «i él 3^ 
pacho de lá imprenta Real á 20 r^. etj' bapel, u en ',ilSstica'y í6- 
en pasta, con todos' los, anteriores, yel de indices'genérales que 
comprende desde t8i^ hásta iSz/átnboS inclusive. ,

* ' ^ . 4 ■ • • í?.* .... . * * |
Continúa el CatSopt de, las obras de S. Af. que se hallan jnufas

en el mismo despacho. , .

' Epístolas católicas, por Mirual, 8.°, papel 3 n., pasta 6. 
Ejercicio cotidiano, por idem , 8.b, papel 14 rs. ¿'phstá 5: -!í’ 1 
Extracto del Compendio de la Religioh. por Pintón; :8i*,ma- 

pela rs., P?sta 5. ^ '■ ■ '
_ ' Establecimiento dé iin colegio y acidemia jura la educacion i 
instrucción de los jóvenes en la carrera mjlitár , 4.0 marqu¡l}a , pa* 
pél 3 js., rustica 6. ’ : i t,

1 Ensayo sobré las aguas de Arnedilio, 4.0, papel 1' rs.', pista 6. 
Fracturas de la'rótula, por Gali, 4.0 márquilla ^ papel 36 Sni, 

péstá 38. (Se contintfarJÜ)
■. 1 • —. . m rr’Jr .ll"" ■ . ,h*'\ ^.'4.'*"

Pláticas dominicales del Sr. Climent, Obispo qué - fus de 
Barcelona: tres topios en 4.0 en dos volúmenes, á 52 rs. en pasta, 
secunda edición.^Sermpnes del mismo pan todas laifestívidades 
deTállo » y muchos Santos venerados ep Ja iglesia de España: tris] 
topjqs pn 4.° á 63 rs. en puta: segunda edición. Se hallatán en ú' 
libreria.de la viuda de Quiroga, calle de las Carreta?, y eti |iar-. 
celoná en la de Sierra.' El aprecio y uso itán general quf hace el 
clejp español, espetfjaltpeote los parrpeos, de estas pláticasyj ser
mones es la mejor recomendación de cijas.,£Ín')as mismáilibreriis 
se vende á a rs, vn. el retrato que se ha grabado del lltito. autor,

Eróporcionado para colocarlo al frente «i'p'rimer tonjoíy, tam- 
ien la Retórica eclesiástica del V. Granada, traducida Jál cásie*1 

llano por encargo, y bajo la dirección de'dicho Sr. Climent: un 
tomo en 4“ pasta: su precio 15 rs. vn. El producto de.estas obras 
sirve para ayudar á sostener el Hospicio o Colegio dé huátfanos 
que fundó aquel virtuoso y sabio Obispo en su casa paterna de 
Castellón de la. Plana.
—.. Cartilla Real novísima teórico-práctica, reformada; orde- 
nada bajo nuevo método, y adicionada considerablemente con ar
regló á las leyes de Partida y de la Novísima Recopilación, órde
nes y decretos vigentes en España, hasta el presente afíp dq i829, 
ó sea Manual de escribanos principiantes, procuradores y curiales.

cepfion.
_____Por providencia del señorGalindo, teniente primero de cor
regidor de esta villa, se cita y emplaza á todos los qué preáh tener 
qlgun derecho á los bienes quedados por él fallecimiento' ábintés- 
tafo dc Josef Sevillano, vecino que fue de Vicálvaro- para que eq 
el término preciso de 20 dias acudan á deducirle á dicho juzgado; 
por-la escribanía del número de Gaona y l,oeches; en inteligencia 
qúe pasado que sea el citado término |in haberlo verificado, les pa
yará elper juicio que haya lugar.

BN LA IMPRENTA REAL.


